
AYUNTAMIENTO DE CECLAVÍN 

 

Uso de mascarillas: 

Según el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio:  

• Se regula el uso obligatorio de las mascarillas en las personas de seis años 

en adelante. 

• Quedan obligadas al uso de mascarillas en la vía pública, en espacios al aire 

libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto 

al público, siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento de 

una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. 

• También quedan obligadas al uso de mascarillas en autobús y ferrocarril, 

así como en los transportes públicos y privados complementarios de viajeros 

en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes 

de los vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio. 

• Las obligaciones anteriores no serán exigibles para las personas que 

presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 

agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad 

o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien 

presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

• Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire 

libre, ni en los supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, 

por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla resulte 

incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

• El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas será considerado 

infracción leve y sancionado con multa de hasta cien euros. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5895.pdf

